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Corrigendum 

 

INFORME DE LA OCTOGÉSIMA TERCERA REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO 

 

 Este documento se emite para sustituir el párrafo 68 por el siguiente: 

 

68. El Comité Ejecutivo decidió: 

 

a) Aprobar el mandato para el estudio teórico para la evaluación de la eficiencia energética en 

el sector de servicio y mantenimiento recogido en el documento 

UNEP/OzL.Pro/ExCom/83/10/Rev.1. 

b) Que el estudio teórico mencionado en el subpárrafo a) anterior será presentado a la 

86ª reunión. 

c) Pedir al Oficial superior de supervisión y evaluación de presentar, a la 84ª reunión, una 

actualización sobre el estado del estudio teórico mencionado en el subpárrafo a) anterior. 

(Decisión 83/9) 
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Anexo I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 


